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Señora
Leslie Cannoni Mandujano
Fiscal Instructora
Superintendencia del Medio Ambiente
Presente

Ref.: RES. EX. N° 1/ ROL D-020-2020 - FORMULA CARGOS A SERGIO CERVA S.A., TITULAR
DE “PLANTA ABICE”.

Adjunto: Programa Cumplimiento / Cotización N°CO200402-M172-ABI

De nuestra consideración:

En relación a la notificación de Proceso Sancionatorio según lo indicado en la referencia, por
el presente oficio hacemos entrega del “Programa de Cumplimiento” con el objeto de adoptar las
medidas destinadas a propender al cumplimiento satisfactorio de la normativa ambiental infringida, y
en caso que éste sea aprobado y debidamente ejecutado, el procedimiento se pueda dar por
concluido sin aplicación de la sanción administrativa.

Esperando una favorable acogida a la presente, saluda atentamente a Ud.

SERGIO CERVA ALMEYDA
GERENTE GENERAL

CONSTRUCTORA SERGIO CERVA S.A.

CC: Oficina Partes SMA.
Archivo Medio Ambiente.
Archivo Planta.



PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO
Titular: Sergio Cerva S.A.

Res. Ex. N°1 / ROL D-020-2020

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS

IDENTIFICADOR DEL HECHO D-020-2020

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA
INFRACCIÓN

Incumplimiento Norma de Emisión. La obtención con fecha 03 de junio del 2019, de Nivel de Presión Sonora
Corregido (NPC) de 14 dBA, medición efectuada en horario diurno, en condición externa, en un receptor sensible
ubicado en Zona Rural.

NORMATIVA PERTINENTE DS N°38/2011 MMA Norma de emisión de ruidos.

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA
INFRACCIÓN O
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA
DE EFECTOS NEGATIVOS

Existe superación de la norma D.S. N° 38/2011. La evaluación de los niveles de ruido en los receptores, corresponden
a un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC), de 66 y 50 dBA en los receptores 1 y 2, respectivamente, de acuerdo a
lo informado en la ficha de evaluación de niveles de ruido, superando el límite máximo permitido para la zona rural
evaluada en horario diurno, de 52 dBA. Lo anterior implica que se ratifica la denuncia en contra de la Unidad
Fiscalizable, por superación del límite máximo en uno de los receptores evaluados.

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE
NO PUEDAN SER ELIMINADOS

La planta chancadora responsable de la superación de la norma de emisión de ruido será retirada del lugar con lo cual
se elimina la fuente generadora de la emisión en un 100%.

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER
Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS



2.1 METAS

Para cumplir con la Normativa vigente se proponen las siguientes metas:
- Retiro y traslado de la Planta Chancadora desde el sitio donde se produjo la infracción.
- Asegurar el cumplimiento de la norma en el nuevo sitio de emplazamiento de la Planta Chancadora.

2.2 PLAN DE ACCIONES
2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS
Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN
FECHA DE

IMPLEMENTA
CIÓN

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COSTOS
INCURRIDOS

(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

(fechas precisas
de inicio y de

término)

(datos, antecedentes o variables que se
utilizarán para valorar, ponderar o

cuantificar el cumplimiento de las acciones
y metas definidas)

(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $)

01

Acción

15-12-2019 REGISTRO FOTOGRÁFICO

Reporte Inicial

$2.000.000.-

Retiro de Planta Chancadora

INFORME DE
DESMOVILIZACIÓN.

Forma de Implementación

Desmovilización de Planta
portátil hacia nuevo
emplazamiento mediante
vehículos de carga.

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN
Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.

N°
IDENTI DESCRIPCIÓN FECHA DE INICIO Y PLAZO DE

EJECUCIÓN
INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COSTOS

ESTIMADOS
IMPEDIMENTOS

EVENTUALES



FICAD
OR

(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

(fecha precisa de inicio para acciones
ya iniciadas y fecha estimada para las

próximas a iniciarse, y plazo de
ejecución)

(datos, antecedentes
o variables que se

utilizarán para
valorar, ponderar o

cuantificar el avance
y cumplimiento de

las acciones y metas
definidas)

(a informar en Reporte Inicial,
Reportes de Avance y Reporte

Final respectivamente)
(en miles de $)

(indicar según corresponda:
acción alternativa que se

ejecutará y su identificador,
implicancias que tendría el
impedimento y gestiones a

realizar en caso de su
ocurrencia)

Acción Reporte Inicial Impedimentos

Reportes de avance

Forma de Implementación

Acción alternativa,
implicancias y gestiones
asociadas al
impedimento

Reporte final

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR
Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa.

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN PLAZO DE
EJECUCIÓN

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COSTOS

ESTIMADOS
IMPEDIMENTOS

EVENTUALES

(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

(periodo único a
partir de la

notificación de la
aprobación del PDC,

definido con un inicio
y término de forma
independiente de

otras acciones)

(datos, antecedentes o variables que
se utilizarán para valorar, ponderar o
cuantificar el avance y cumplimiento

de las acciones y metas definidas)

(a informar en Reportes de Avance
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $)

(indicar según corresponda:
acción alternativa que se

ejecutará y su identificador,
implicancias que tendría el
impedimento y gestiones a

realizar en caso de su
ocurrencia)

02
Acción

60 días.
1 informe técnico con formato
de acuerdo a RE N°127/2019

SMA, RE

Reportes de avance
$774.900.-

Impedimentos

MEDICIÓN DE RUIDO



Forma de Implementación

N°128/2019 SMA y RE
N°867/2016 SMA, considerando

además la RE
N°693/2015 SMA para la

elaboración de las fichas de
medición.

Reporte final

Acción alternativa,
implicancias y gestiones
asociadas al
impedimento

Medición de ruido ambiental para
dar cumplimiento a la norma D.S.
N°38/11 MMA en horario diurno, en
el nuevo emplazamiento de la planta
chancadora.

Informe Técnico de ETFA

Acción Reportes de avance Impedimentos

Forma de implementación Reporte final

Acción alternativa,
implicancias y gestiones
asociadas al
impedimento

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS
Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que
imposibilite la ejecución de una acción principal.

N°
IDENTI
FICAD

OR

DESCRIPCIÓN
ACCIÓN

PRINCIPAL
ASOCIADA

PLAZO DE
EJECUCIÓN

INDICADORES DE
CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COSTOS

ESTIMADOS

(describir los aspectos fundamentales de la
acción y forma de implementación,

incorporando mayores detalles en anexos si
es necesario)

(N° Identificador)
(a partir de la
ocurrencia del
impedimento)

(datos, antecedentes
o variables que se

utilizarán para
valorar, ponderar o

cuantificar el avance
y cumplimiento de

las acciones y metas
definidas)

(a informar en Reportes de Avance
y Reporte Final respectivamente) (en miles de $)



Acción Reportes de avance

Forma de implementación Reporte final

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS
3.1 REPORTE INICIAL
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN.

PLAZO DEL REPORTE
(en días hábiles)

30 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.

ACCIONES A REPORTAR
(N° identificador y acción)

N° Identificador Acción a reportar

01 Desmovilización, cambio de emplazamiento. Informe Técnico.

3.2 REPORTES DE AVANCE
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR.
TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN

PERIODICIDAD DEL REPORTE
(Indicar periodicidad con una cruz)

Semanal A partir de la notificación de aprobación del Programa.
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la
frecuencia señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una
determinada fecha de corte comprendida dentro del periodo a reportar.

Bimensual
(quincenal)
Mensual X



Bimestral

Trimestral

Semestral

ACCIONES A REPORTAR
(N° identificador y acción)

N° Identificador Acción a reportar

01 Desmovilización, cambio de emplazamiento. Informe Técnico.

3.3 REPORTE FINAL
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA.
PLAZO DE TÉRMINO DEL
PROGRAMA CON ENTREGA DEL
REPORTE FINAL

60 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data.

ACCIONES A REPORTAR
(N° identificador y acción)

N° Identificador Acción a reportar

02 Medición de ruido en nuevo emplazamiento. Informe Técnico.



4. CRONOGRAMA
EJECUCIÓN ACCIONES En Meses En Semanas Desde la aprobación del programa de cumplimiento

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16
01 X

ENTREGA REPORTES En Meses En Semanas Desde la aprobación del programa de cumplimiento

Reporte 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16
02 X

x

x
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Concepción, 02 de Abril de 2020. 

COTIZACIÓN  
(Análisis de capacidad de atención) 

PLANTA CHANCADORA ABICE 

 

Evaluación de pedido Ofertas y Contratos 

Nombre del Solicitante: Eduardo Novoa Bustos. 

Fecha de solicitud: 02/04/2020 

Tipo de solicitud Inspección  Medición X Verificación  

Descripción de la Solicitud 

(requisitos) 

Solicita cotizar servicio de medición de ruido 

ambiental para dar cumplimiento a la norma D.S. 

N°38/11 MMA en horario diurno. 

Capacidad de atender su 

solicitud 

De acuerdo a las características de la solicitud, 

nuestra empresa SI cuenta con la capacidad de 

atenderla. Las condiciones para realizarla, son las 

que se indican a continuación  

I. ANTECEDENTES GENERALES 

COTIZACION N°CO200402-M172-ABI  

Cliente  

Atención Eduardo Novoa Bustos 

Fono  

Email  

Servicio Medición de Niveles de Emisión de Ruido según D.S. N°38/11 MMA 

http://www.giroconsultores.cl/
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II. DESCRIPCIÓN GENERAL DE SERVICIOS. 

El servicio cotizado consiste en la medición y evaluación de Niveles de Presión 

Sonora, generados por la operación de “Planta Abice”, ubicado en la comuna 

de Los Álamos, Región del Biobío, en horario diurno, según la norma de emisión 

vigente D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, para dar cumplimiento 

a la Resolución Exenta Nº1/Rol D-020-2020. 

 

1. Objetivo del servicio 

 Identificar y localizar en una etapa de planificación previa los puntos de 

medición relativos al proyecto a inspeccionar. 

 

 Identificar en terreno los puntos localizados en la etapa de planificación 

previa. 

 

 Realizar mediciones de Ruido de Fondo en los puntos de medición, según 

lo señalado en el D.S. N°38/11 del MMA. 

 

 Realizar mediciones de Ruido en los puntos de medición con el proyecto 

operando, según lo indicado en el D.S. N°38/11 del MMA. 

 

 Evaluar el cumplimiento normativo según lo expuesto en el D.S. N°38/11 del 

MMA. 

 

 

2. Metodología y Actividades principales. 

2.1 Metodología 

El servicio de Evaluación de Niveles de Emisión de Ruidos de una unidad 

fiscalizable consiste en la medición y evaluación de los niveles de ruido de 

acuerdo a lo establecido en el D.S. N°38/11 MMA. Contempla un completo 

levantamiento de los niveles de ruido de fondo y de los Niveles de Presión Sonora 

asociados a la emisión en los receptores cercanos a la fuente evaluada. 

Finalmente, los niveles de ruido medidos en terreno se evalúan de acuerdo a los 

usos de suelo definidos en el Plan Regulador Comunal vigente y a los Niveles 

Máximos Permisibles establecidos por el D.S. N°38/11 MMA para determinar si se 

da cumplimiento a la normativa vigente.  

http://www.giroconsultores.cl/


 

 

Giro Consultores Ltda.                   Galvarino 468 2° piso Concepción                     www.giroconsultores.cl 

 

FOR-GEN-002-001 v02 

En caso de detectar incumplimiento normativo en alguno de los receptores 

evaluados y no sea posible identificar si dicho incumplimiento se debe a la 

influencia de altos niveles de ruido de fondo (medición nula), según la letra f del 

artículo 19 del D.S. N°38/11 del MMA se deberá buscar la instancia para volver a 

medir bajo condiciones de menor ruido de fondo. No obstante, si la condición 

anterior no fuere posible, se podrán realizar predicciones de los niveles de ruido 

mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613-2 

“Acústica – Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores”, con los 

alcances y consideraciones que dicha norma técnica especifica. 

Condiciones de medición relevantes son:  

a) Las condiciones climáticas para la realización de las mediciones deben ser 

en ausencia de lluvia. 

b) En caso de mediciones externas, considerar la distancia a estructuras 

reflectantes distintas al piso tal como estipula el artículo 16, letra a, del D.S. 

N°38/11 MMA, considerando dentro de lo posible una distancia de 3,5 

metros o más de las paredes, construcciones o cualquier superficie 

reflectante distinta del piso. 

c) En caso de mediciones en interior, considerar 3 mediciones desde 3 puntos 

de medición respectivamente, separados entre sí en aproximadamente 0,5 

metros, considerando en caso de ser posible una distancia mayor a 1 

metro de estructuras reflectantes distintas al piso y 1,5 metros de ventanas, 

vanos o puertas. Lo anterior es según lo señalado en el artículo 16, letra b, 

del D.S. N°38/11 MMA. 

d) Considerar una distancia respecto al piso entre 1.2 a 1.5 metros, según 

señala el artículo 16, letra a y b, del D.S. N°38/11 MMA. Esto es tanto para 

mediciones externas como internas. 

En específico, la actividad de medición se basa en la siguiente normativa: 

 DS N°38/2011 MMA Norma de emisión de ruidos. 

 RE N°127/2019 SMA Dicta instrucción de carácter general que establece 

directrices generales para la operatividad de las Entidades Técnicas de 

Fiscalización Ambiental e Inspectores Ambientales y revoca resoluciones 

que indica. 

http://www.giroconsultores.cl/
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 RE N°223/2015 MMA SMA dicta instrucciones generales sobre la elaboración 

del plan de seguimiento de variables ambientales, los informes de 

seguimiento ambiental y la remisión de información al sistema electrónico 

de seguimiento ambiental 

 RE N°128/2019 SMA Dicta instrucción de carácter general que establece 

directrices específicas para la operatividad de las Entidades Técnicas de 

Fiscalización Ambiental autorizadas en el componente ambiental aire y 

revoca resolución que indica. 

 RE N°693/2015 SMA Aprueba contenidos y formatos de las Fichas para el 

informe técnico del procedimiento general de determinación de Nivel de 

presión Sonora corregido. 

 RE N°491/2016 SMA Dicta instrucción de carácter general sobre criterios 

para homologación de zonas del D.S. N°38/2011 del Ministerio de Medio 

Ambiente. 

 RE N°867/2016 SMA Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. 

MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos 

de competencia de la SMA. 

 Norma Técnica N°165 MINSAL Norma técnica sobre el certificado de 

calibración periódica para sonómetros integradores – promediadores y 

calibradores acústicos. 

 Cualquier instrucción de carácter general que emane de la SMA en forma 

posterior a esta especificación y tenga relación con el cumplimiento de la 

norma de emisión del D.S. N°38/2011 MMA, debe ser cumplida por la ETFA 

que realice las mediciones y elabore el informe de resultados. 

 Instrumentos de Planificación Territorial vigentes de la comuna donde se 

emplaza el proyecto y receptores asociados. 

 ISO 9613-2 Acústica – Atenuación del sonido durante la propagación en 

exteriores (en caso de ser necesario realizar proyecciones de ruido). 

 Resolución de Calificación Ambiental vigentes para el proyecto en 

evaluación. 

http://www.giroconsultores.cl/
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2.2 Acciones principales 

Toma de contacto y acuerdo con el mandante: considera establecer un 

calendario de actividades de medición, de acuerdo a las condiciones climáticas 

y las condiciones de operación del proyecto a inspeccionar. Adicionalmente, se 

deberá coordinar la visita a terreno considerando a lo menos 6 días hábiles de 

anticipación, de acuerdo a requisito normativo indicado en el numeral 4.1 de la 

resolución RE N°128/2019 SMA. Al mismo tiempo considera el acuerdo para la 

actualización de plazos de entrega de informes. 

Medición de puntos señalados: señala la actividad de medición en sí misma, la 

que debe ser realizada de acuerdo a la planificación previa y acuerdo con el 

mandante. Las ubicaciones de los puntos de medición se determinarán de 

acuerdo a si están definidos por RCA, por informe de fiscalización de la SMA o 

según criterio profesional en base a lo señalado en la norma de emisión de ruido 

D.S. N°38/11 MMA, considerando cercanía y susceptibilidad a las emisiones de 

ruido del proyecto a inspeccionar. 

Evaluación y elaboración de Informe de Resultados: considera la entrega de 

resultados en formato informe de acuerdo a las resoluciones RE N°127/2019 SMA, 

RE N°128/2019 SMA. 

2.3. Acciones adicionales 

Modelo predictivo de emisiones acústicas: considera la posibilidad de elaborar 

una modelación y proyección de los niveles de ruido en caso de no ser posible 

evaluar el cumplimiento normativo en alguno de los receptores inspeccionados in 

situ, de acuerdo a lo señalado en el artículo 19, letras f y g, del D.S. N°38/11 MMA. 

En este caso, se deberá acordar con el mandante la gestión de un periodo que 

contemple una o varias jornadas de medición al interior de la unidad a 

inspeccionar, con el objetivo de caracterizar las emisiones acústicas asociadas a 

las fuentes de ruido predominantes presentes en una condición normal de 

operación de dicha unidad a inspeccionar. Dicha información servirá como dato 

de entrada principal para realizar las proyecciones de ruido según el algoritmo 

relativo al estándar ISO 9613-2. Otros datos de entrada al modelo a considerar son 

planos de planta, planos de elevación de planta, datos topográficos, entre otros. 

http://www.giroconsultores.cl/
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Cabe destacar que, en caso de observar que es requerido un modelo predictivo, 

la primera acción será comunicar la situación al mandante. Luego, se revisará 

conjunto al mandante la posibilidad de repetir las actividades de medición en 

condiciones que permitan la evaluación del cumplimiento normativo. En caso de 

no ser posible, será necesario coordinar una evaluación en base al estándar ISO 

9613-2. Dicha evaluación se deberá valorizar en una nueva cotización 

considerando jornadas adicionales de levantamiento de datos de entrada y 

desarrollo del modelo. La cantidad de jornadas requeridas para modelar lo 

determinará la complejidad del escenario en el cual se encuentra la unidad a 

inspeccionar, considerando tamaño de su infraestructura, número de fuentes de 

ruido por catastrar, cantidad de edificaciones existentes en el área de estudio, 

número de receptores, características topográficas, etc.  

3. Profesionales y recursos 

El estudio será realizado por un (1) Ingenieros autorizados como Inspector 

Ambiental por la Superintendencia del Medio Ambiente para la medición y 

análisis del componente ruido. 

Nuestra empresa cuenta con equipos clase 1, calibrados y certificados según lo 

establecido en la norma de emisión de ruido vigente (D.S. N°38/11 MMA) y norma 

técnica N°165 MINSAL. 

Es necesario consignar que nuestra empresa se encuentra actualmente 

autorizada como Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) ante la SMA 

en el componente ambiental Aire-Ruido, según R.E. 815 2018/SMA. Además nos 

encontramos acreditados ante el Instituto Nacional de Normalización (INN), como 

Organismo de Inspección bajo norma NCh-ISO 17.020-2012. Acreditación OI Nº 

263. 

 

4. Informe de Resultados 

Se emitirá un informe técnico en formato digital (pdf), que será entregado como 

resultado de la actividad de medición realizada de la siguiente manera: 

 1 informe técnico con formato de acuerdo a RE N°127/2019 SMA, RE 

N°128/2019 SMA y RE N°867/2016 SMA, considerando además la RE 

N°693/2015 SMA para la elaboración de las fichas de medición. 

http://www.giroconsultores.cl/
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5. Imparcialidad e Independencia 

Nuestra empresa es responsable de la imparcialidad de sus actividades de 

inspección y no permite que presiones comerciales, financieras o de otra índole 

comprometan su imparcialidad. Para asegurar lo anterior, nuestra empresa se 

remite al cumplimiento de los requisitos asociados a la NCh-ISO 17.020:2012 y la 

legislación vigente asociada a la operatividad de las Entidades de Fiscalización 

Ambiental, comprometiéndose a programas de análisis de riesgos a la 

imparcialidad, firma de declaraciones juradas de ausencia de conflictos de 

interés con el titular asociado al proyecto inspeccionado y cooperando 

abiertamente con actividades de auditoría o planes de seguimiento y control de 

parte de la SMA y el Instituto Nacional de Normalización (INN). 

 

Nuestra empresa adicionalmente asegura su independencia al comprometerse 

conjunto a su personal a no intervenir en el diseño, fabricación, suministro, 

instalación, compra, posesión, uso o mantenimiento de los ítems inspeccionados, 

dentro y fuera de su horario laboral, debido a que estas actividades generan un 

conflicto de interés y se asocian a actividades de consultoría y no de inspección. 

 

Cabe señalar que la palabra “consultoría” se encuentra en nuestro logo y razón 

social debido a que nuestra empresa de forma paralela realiza actividades de 

consultoría únicamente en el área social y emprendimiento. Para el 

subcomponente ambiental ruido, nuestra empresa desarrolla actividades de 

inspección como un Organismo de Inspección asociado a la norma NCh-ISO 

17.020:2012 y toda legislación relativa a la operatividad y autorización de 

Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental. 

 

6. Confidencialidad 

Nuestra empresa es responsable de toda la información generada u obtenida 

durante las actividades de inspección realizadas, siendo tratada de manera 

confidencial. 

De acuerdo a la cuarta instrucción señalada en la RE N°1024/2017 SMA, es 

responsabilidad del titular de un proyecto, sistema, actividad o fuente entregar 

una copia del informe de resultados emitido por un Organismo de Inspección, 

adjuntando dicha copia al informe de seguimiento ambiental asociado a una 

RCA, informes o reportes de cumplimiento contenidos en cualquier instrumento de 

carácter ambiental. De acuerdo a esto, nuestra empresa no divulgará los 

Informes de Resultados producto de las actividades de inspección realizadas, 

salvo que la SMA solicite explícitamente dicha información a través de una 
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resolución, de acuerdo a lo señalado en el numeral 15.1 de la RE N°127/2019 SMA. 

Si la SMA requiere esto último, nuestra empresa notificará al mandante la 

información proporcionada al ente regulador, salvo que sea prohibido por ley. 

7. Quejas, Apelaciones, Comentarios y Sugerencias 

En caso que el mandante quisiera expresar una apelación a los resultados del 

informe o por otro lado, una queja, comentario o sugerencia a los servicios 

prestados en general, puede comunicar su inquietud al correo 

acustica@giroconsultores.cl.  

Nuestra empresa cuenta con procedimientos que permiten corregir, analizar el 

caso y finalmente comunicar la acción que se tomó para solucionar el problema. 

Los resultados de este proceso serán comunicados de forma escrita, mediante 

correo electrónico. 

8. Plazos 

El plazo para la entrega del informe de resultados será de 10 días hábiles desde la 

finalización de las actividades de medición. 

III. TARIFAS 

De acuerdo a los antecedentes señalados, los valores por el servicio solicitado 

serán los siguientes: 

Ítem Descripción de Servicio Valor (UF) 

1 
Medición y Evaluación de Ruido según D.S. N°38/11 MMA, 

horario diurno, incluye medición de Ruido de Fondo 
17 

2 Informe de Resultados según especificación indicada 10 

TOTAL  27 
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Notas a la tarifa: 

 

1. Facturas se emiten con valores exentos de IVA. 

2. La validez de esta cotización es de 15 días desde la fecha de envío. 

3. Condiciones de Pago: Se deberán cancelar mensualmente contra entrega de 

informe, mediante depósito o transferencia electrónica a nombre de Giro Consultores 

Limitada, RUT 76.234.467-K, en la  

4. No se efectuarán operaciones o análisis que no hayan sido previamente cotizados y 

aprobados por su empresa. 

5. El valor de la Unidad de Fomento (UF) se calculará al momento de emitir la factura. 

6. Las mediciones se realizarán previa coordinación, siempre y cuando las condiciones 

climáticas y operativas así lo permitan. 

7. En caso de no ser factible la evaluación de las Emisiones de Ruido de la fuente 

inspeccionada por niveles excesivos de Ruido de Fondo, se deberá coordinar jornadas 

adicionales para levantar un modelo de proyección acústica en base a la norma ISO 

9613-2 (ver numeral 2 de la presente cotización). El valor de la elaboración de un 

modelo acústico deberá ser solicitado en una nueva cotización. 

 

Agradeciendo su solicitud de cotización, se despide cordialmente, 

 

Cristian Moreno 
Gerente General 

Giro Consultores Ltda. 
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